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a) Perfil del terreno

Fuente: Perfil del terreno con el MDT de GRAFCAN (Visor IDECanarias).

Si calculamos el perfil del terreno dentro de la parcela de estudio se observa un terreno prácticamente llano con una 
ligera pendiente en ascenso en dirección Sur. Asciende desde los 24,5 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) hasta 
los 30,5 m.s.n.m.

b) Espacios de interés geológico y geomorfológico

El reconocimiento como Geoparque Mundial de la UNESCO, le fue concedido a Lanzarote desde el año 2015. La 

conocida como “Isla de los Volcanes”, vio reconocida su importancia geológica a nivel internacional.

La superficie del Geoparque es de casi 2500 km2, formados por una considerable superficie de espacios sumergidos 

que contribuyen a aumentar la geodiversidad asociada al mismo y los 887 km2 de tierras emergidas que incluyen la 

isla de Lanzarote y el Archipiélago Chinijo.

Lanzarote y el Archipiélago Chinijo es un geoparque de islas volcánicas oceánicas en las que, además de tener un 

patrimonio geológico de relevancia internacional, con gran valor y buena conservación, es posible observar la 

interacción, a lo largo de más de 15 Ma, entre los procesos volcánicos y los erosivos y sedimentarios, tanto en 

ambiente continental como marino. Todo ello, unido a que es un destino turístico internacional dotado de 

El Geoparque de Lanzarote y el Archipiélago Chinijo cuenta con 85 Lugares de Interés Geológico (LIG), de los que 

12 son submarinos. La isla de Lanzarote es que alberga el 72% de los LIG terrestres (61 LIG), mientras que en el 

Continuo de Canarias. Para su elaboración se utilizó como información de base el Mapa Geológico Nacional (MAGNA). El 
mapa está compuesto por las siguientes capas: diques, estructuras, fracturas, contactos, puntos y litologías.
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Archipiélago Chinijo se encuentran 12, siendo La Graciosa la que más presenta con 6 LIG. 

Por el tipo de interés del LIG los que destacan los de carácter volcánico, con 36 localizaciones, seguidos de los 

geomorfológicos (22 LIG). En tercer lugar, encontramos los de interés por sus características sedimentarias (11 LIG).

También encontramos LIG por cuestiones estratigráficas (3), hidrogeológicas (3), paleontológicas (5), petrológicas 

(1) y tectónicas (4).

Se debe destacar que de todos los LIG inventariados 17 tienen interés internacional y 46 tiene interés nacional. El 

resto son de interés en la Comunidad Autónoma de Canarias.

NOMBRE del LIG Interés Isla Categoria

Secuencia volcanoestratigráfica pleistocena del Trocadero-El Veril Estratigráfico Alegranza Nacional

Discordancias intraformacionales miocenas de Ajaches Estratigráfico Lanzarote Regional

Secuencia volcano-estratigráfica cuaternaria de Arrecife Estratigráfico Lanzarote Nacional

Cueva litoral del Jameo de Alegranza Geomorfológico Alegranza Nacional

Lagoon de la Bahía del Salado Geomorfológico La Graciosa Nacional

Sedimentos y formas erosivas cuaternarios del Barranco de Los 
Conejos

Geomorfológico La Graciosa Nacional

Morfologías costeras cuaternarias de Los Resbalajes Geomorfológico La Graciosa Regional

Valles colgados pleistocenos de Famara Geomorfológico Lanzarote Regional

Cueva litoral holocena del Jameo de Guatiza Geomorfológico Lanzarote Regional

Hornito histórico del Manto de la Virgen Geomorfológico Lanzarote Regional

Lagoon de Janubio Geomorfológico Lanzarote Nacional

Salinas históricas de El Río Geomorfológico Lanzarote Nacional

Acantilado activo y paleoacantilado plio-cuaternario de Famara Geomorfológico Lanzarote Nacional

Plataforma marina pliocena de Papagayo Geomorfológico Lanzarote Nacional

Valle pleistoceno con perfil en "U" de Temisa Geomorfológico Lanzarote Nacional

Calas y playas encajadas de Papagayo Geomorfológico Lanzarote Nacional

Deslizamiento rotacional histórico de Fenauso Geomorfológico Lanzarote Nacional

Pilancones litorales de Los Placeres Geomorfológico Lanzarote Nacional

Islotes pleistocenos de Montaña Blanca y La Caldereta Geomorfológico Lanzarote Nacional

Cuevas y bufaderos de Los Hervideros Geomorfológico Lanzarote Internacional

Plataforma marina insular de la Dorsal Canaria (Lanzarote-
Fuerteventura)

Geomorfológico Submarino Nacional

Túnel erosivo submarino cuaternario del Roque del Este Geomorfológico Submarino Nacional

Morfologías erosivas en lavas pleistocenas del Veril de Puerto del 
Carmen

Geomorfológico Submarino Nacional
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Talud submarino oeste de la Dorsal Canaria (Lanzarote-
Fuerteventura)

Geomorfológico Submarino Nacional

Morfologías erosivas fluviales sumergidas de Puerto Viejo Geomorfológico Submarino Regional

Surgencias de la Caleta del Aguardiente Hidrogeológico La Graciosa Nacional

Acuífero detrítico litoral cuaternario de El Rubicón Hidrogeológico Lanzarote Nacional

Fuente de Gusa en el acuitardo plioceno de Famara Hidrogeológico Lanzarote Nacional

Yacimiento paleontológico del Barranco del Valle Paleontológico Lanzarote Regional

Fósiles de las eolianitas pleistocenas de Timbaiba Paleontológico Lanzarote Nacional

Yacimientos paleontológicos mio-pliocenos de Órzola Paleontológico Lanzarote Nacional

Depósitos marinos cuaternarios de La Santa Paleontológico Lanzarote Nacional

Paleosuelo fosilífero cuaternario de la Fuente de Gayo Paleontológico Lanzarote Nacional

Costra de caliche cuaternaria del cono volcán de Montaña Tinache Petrológico Lanzarote Regional

Sistema playa-dunas holoceno de Las Conchas-Montaña Bermeja Sedimentológico La Graciosa Regional

Tsunamita pleistocena de Piedra Alta Sedimentológico Lanzarote Regional

Dunas eólicas organógenas pleistocenas del Jable del Medio Sedimentológico Lanzarote Regional

Barra litoral de la Laja del Cochino Sedimentológico Lanzarote Internacional

Duna rampante pliocena del Barranco de Las Pilas Sedimentológico Lanzarote Nacional

Depósitos eólicos y edáficos cuaternarios de El Jable Sedimentológico Lanzarote Nacional

Registro sedimentario cuaternario del Valle de San José Sedimentológico Lanzarote Nacional

Dunas enterradas pleistocenas de los Lomos de San Andrés y 
Camacho

Sedimentológico Lanzarote Nacional

Arenas biogénicas cuaternarias del Caletón Blanco Sedimentológico Lanzarote Regional

Barras de arena cuaternarias de El Río y Río de Montaña Clara Sedimentológico Submarino Nacional

Fondos arenosos de los sebadales de Arrieta y Punta Mujeres Sedimentológico Submarino Regional

Graben pleistoceno del valle de Femés Tectónico Lanzarote Nacional

Valle estructural cuaternario de Tenegüime Tectónico Lanzarote Nacional

Alineación volcánica de Calderas Quemadas (1730-36) Tectónico Lanzarote Internacional

Talud submarino este de la Dorsal Canaria (Lanzarote-
Fuerteventura)

Tectónico Submarino Nacional

Edificio hidromagmático pleistoceno de La Caldera de Alegranza Volcanológico Alegranza Nacional

Lavas aa pleistocenas del Malpaís del Norte Volcanológico Alegranza Regional

Edificio hidromagmático pleistoceno de Montaña Amarilla Volcanológico La Graciosa Nacional

Pseudocráteres pleistocenos de Los Ancones Volcanológico Lanzarote Regional

Delta lávico holoceno de Charco del Palo Volcanológico Lanzarote Regional

Volcán histórico del Corazoncillo Volcanológico Lanzarote Regional

Lavas de la erupción histórica de Timanfaya (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional
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Tubo volcánico pleistoceno del volcán de La Corona Volcanológico Lanzarote Nacional

Debris avalanche y blast del colapso sin-eruptivo del volcán de 
Mazo (1730-36)

Volcanológico Lanzarote Internacional

Complejo volcánico del Macizo del Fuego (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Lago de lava y bloques del volcán de Montaña Colorada (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Cráter anidado del volcán de Montaña Rajada (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Bloques erráticos de las lavas pleistocenas del volcán de La 
Corona

Volcanológico Lanzarote Nacional

Canal de lava y bloques erráticos de la erupción de 1824 del 
Chinero

Volcanológico Lanzarote Internacional

Islote paleolitoral pleistoceno de la Montaña Halcones Volcanológico Lanzarote Nacional

Hornitos del Echadero de Los Camellos (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Simas y depósitos de la erupción de 1824 de Tao y Tinguatón Volcanológico Lanzarote Internacional

Bloque errático y cono de la Caldera de Los Cuervos (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Complejo volcánico y canal de lava de Pico Partido (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Conos hidromagmáticos pleistocenos de El Cuchillo-Mosta-
Montaña Cavera

Volcanológico Lanzarote Nacional

Volcán y sima cuaternarios de Pedro Perico Volcanológico Lanzarote Nacional

Manifestaciones geotérmicas del Islote de Hilario (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Tubo volcánico de la Cueva de Los Naturalistas (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Edifico hidromagmático pleistoceno y laguna de El Golfo Volcanológico Lanzarote Nacional

Campo de piroclastos de La Geria (1730-36) Volcanológico Lanzarote Internacional

Burbujas en lavas de Timanfaya (1730-36) en la Fundación Cesar 
Manrique

Volcanológico Lanzarote Internacional

Cono volcánico enterrado mioceno de Órzola Volcanológico Lanzarote Regional

Secuencia volcanoestratigráfica histórica del Monumento al 
Campesino

Volcanológico Lanzarote Regional

Diques de alimentación holocenos del Jardín de Cactus Volcanológico Lanzarote Regional

Depósitos piroclásticos pleistocenos del volcán de Tinamala Volcanológico Lanzarote Regional

Dique de alimentación del anillo de tobas pleistoceno de Montaña 
Clara

Volcanológico Mña. Clara Nacional

Edificio volcánico hidromagmático cuaternario del Roque del Este Volcanológico Roque del Este Nacional

Delta lávico pleistoceno de Costa Teguise Volcanológico Submarino Regional

Diques pleistocenos de Las Gerardias Volcanológico Submarino Nacional

Diques mio-pliocenos de la costa de El Rubicón Volcanológico Submarino Nacional

Volcán sumergido cuaternario de Las Bajas Volcanológico Submarino Nacional

Fuente: Geoparque Lanzarote y Archipiélago Chinijo

El ámbito objeto de estudio no afecta de forma directa ni indirecta a ninguno de los LIG inventariados. La zona de 



Documento ambiental del Proyecto de Modernización y mejora de los regadíos de la
zona nordeste de Lanzarote. TT.MM. de Tinajo y Teguise.”

ANEJO DE EVALUACIÓN DE LA ALTERNATIVA DE VERTIDO DE SALMUERA EN POZO FILTRANTE
Página 16

análisis no recoge ningún elemento significativo desde el punto de vista geológico y/o geomorfológico.

A pesar de que la parcela se encuentra cerca de los Depósitos marinos cuaternarios de La Santa (170 metros) no se 

prevé una afección sobre los mismos dado el carácter puntual de la intervención.

3.2. características hidrológicas e hidrogeológicas

Las características climáticas y geológicas de la Isla explican la ausencia de cursos de agua naturales de carácter 

permanente. 

La red de drenaje superficial se compone de algunos barrancos que se activan de manera esporádica durante los 

episodios de precipitación torrencial (’tipo rambla’). Son fenómenos frecuentes en las antiguas construcciones 

volcánicas de Los Ajaches y Femés, así como en buena parte de la vertiente meridional del Risco de Famara. La 

inexistencia de una red de drenaje regular, y el régimen torrencial de las precipitaciones, ha conllevado la realización 

de pequeñas obras hidráulicas tendentes tanto al almacenamiento, o el transporte dirigido de las aguas de lluvia, 

para el incremento de la humedad del sustrato y mejora de la aptitud agrológica de los suelos agrícolas, como a la 

protección efectiva frente a las avenidas (aljibes o maretas, pozos, conducciones, drenajes transversales, muretes 

de defensa, etc.).

En el entorno del área de estudio ni en la propia zona de localización del pozo nos encontraremos con ningún cauce 

ni obra hidraúlica.

a) Riesgo de inundación

Revisados los Mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, pluviales y costeros7 elaborados por el Consejo Insular 

de Aguas de Lanzarote, no hay identificado ningún Área de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIs). De 

los seis ARPSIs identificados para la isla, ninguno se encuentra cercano a la zona de estudio.

7 Consultable en: https://aguaslanzarote.com/wps/informacion-y-consulta-publica/#plan-de-gestion-del-riesgo-de-inundacion-
segundo-ciclo
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Fuente: Mapa de Localización de ARPSIs fluviales-pluviales de Lanzarote. Revisión y actualización de los mapas de peligrosidad y 

de riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Lanzarote. 2019

b) Características hidrogeológicas

Atendiendo a lo reflejado en el Plan Hidrológico Insular vigente y en el documento Anexo 1. Definición del Modelo 

Conceptual de Aguas Subterráneas de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote, en la isla existen cuatro 

formaciones acuíferas, de las que únicamente hay dos formaciones acuíferas susceptibles de ser explotadas y, por 

lo tanto, con posibilidades de verse afectadas por la implantación de un pozo de vertido de agua de salmuera. Estas 

son el Mio- Plioceno de Famara y el Mioceno de Los Ajaches. 

La parcela de estudio se encuentra en el Acuífero del Pleistoceno y Holoceno, que, según el estudio mencionado, se 

describe de la siguiente manera la presencia de agua (apartado 7.4.1. Presencia de Agua; página 57):

“Aunque sus características de permeabilidad son altas o muy altas, la presencia de aguas subterráneas 

asociadas a estas formaciones es rara.” 

El Documento de Conclusiones de investigación para vertido de salmuera vinculadas a estación desaladora. La Santa 

(2023), concluye que: 

“…pese a que desde la Planificación Insular – Hidrológica - se plantea la protección de ambas masas de agua 

subterránea, cabe destacar que no se ha declarado ninguna zona de riesgo para su protección, puesto que 

no se ha determinado zona alguna de sobreexplotación. En este sentido, se advierte que las aguas 

subterráneas de Lanzarote no son explotadas para abastecimiento, principalmente por su escasa calidad, 

Ámbito de estudio
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dependiendo por completo, para cubrir la demanda de la desalación de agua de mar. Por todo ello, no se 

considera una protección especial para evitar la intrusión salina al considerar que actualmente funciona 

mediante un régimen natural”. 

Fuente: Delimitación de formaciones acuíferas en base a criterios hidrogeológicos y geológicos en Anexo 1. Definición del Modelo 

Conceptual de Aguas Subterráneas de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote. Consejo Insular de Aguas de Lanzarote (2017).

Ámbito de estudio
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3.3. 

El área objeto de estudio está identificada dentro del Mapa de Vegetación de Canarias8 como una zona donde 

predomina una comunidad nitrófila frutescente (Chenoleoideo tomentosae-Salsoletum vermiculatae facies de 

Chenoleoides tomentosa), conocida comúnmente como matorral de algoaera (en violeta en la imagen del mapa de 

vegetación real que se presenta a continuación).

Fuente: Mapa de Vegetación de Canarias. Vegetación real IDECanarias.

Según la Memoria del Mapa de Vegetación de Canarias, es un matorral camefítico-nanofanerofítico, nitrófilo, de 

sustitución de la vegetación del piso inframediterráneo árido de las partes bahsa de la isla, dominado por el 

nanofanerófito Salsola vermiculata (matabrusca) y el caméfito Chenoleoides tomentosa (algoaera), aunque también 

es frecuente Lycium intricatum (espino). Se asientan sobre suelos pedregosos en superficie que pueden tener algo 

de arena organógena. Es una asociación endémica de Lanzarote. 

Lanzarote es una de las islas cuya vegetación potencial se ha visto afectada por el pastoreo. Los matorrales de 

algoaera, matabrusca, brusquilla y aulagas predominan como vegetación de sustitución en el paisaje de la isla de 

los volcanes. El tabaibal salvaje se presenta en terrenos de cultivo abandonados y en sitios donde estaba el tabaibal 

8 El Mapa de Vegetación de Canarias identifica y delimita unidades vegetales aplicando criterios fitosociológicos. En concreto,
se utiliza el sistema de clasificación de la vegetación denominado "fitosociológico de la escuela sigmatista", conocido también 
como sistema de Braun-Blanquet-Tüxen. Como criterio general, la vegetación leñosa (arbustiva y arbórea) se trabaja en rango 
de asociación y la herbácea en rangos superiores (alianza u orden). El Mapa de Vegetación contempla tres clasificaciones: 
fisionomía, unidades de vegetación actual (sintaxonomía) y unidades de vegetación potencial.
La primera versión de este mapa fue desarrollada por el Departamento de Biología Vegetal (Botánica) de la Universidad de 
La Laguna, bajo la dirección de Marcelino del Arco, con el apoyo técnico de Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN). 
Diversos proyectos financiados por el Gobierno de Canarias entre 1994 y 2003, culminaron con la publicación de esta primera 
versión en formato digital e impreso. Esta publicación fue financiada con los fondos FEDER del proyecto CARTOGRAF del 
Programa Interreg IIIB. Posteriormente sufrió correcciones y revisiones puntuales en los años 2009 y 2017.
La escala de referencia del Mapa de Vegetación inicial es 1:20.000. En su elaboración se combinaron trabajos de campos y 
gabinete. A partir del año 2020 el Gobierno de Canarias financió la actualización de las siguientes islas: Fuerteventura 
(2020), Lanzarote y La Palma (2021), El Hierro y la zona sur de Gran Canaria (2022). Los trabajos fueron llevados a cabo 
por Bejeque Medio Ambiente y Diseño S.L.L., con el asesoramiento científico de Marcelino del Arco.
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dulce y el matorral de tojio ocupa áreas elevadas de los dominios potenciales de los bosques termoesclerófilos.

En concreto la facie identificada en el Mapa de Vegetación, se desarrolla principalmente sobre suelos arenosos 

profundas más o menos cementados, con una influencia aerohalina constante. 

Es una formación de sustitución de la vegetación potencial de la zona que es el tabaibal dulce, con predominio de la 

Euphorbia blasamifera (en rojo en la imagen del mapa de vegetación potencial que se presenta a continuación).

Fuente: Mapa de Vegetación de Canarias. Vegetación potencial. IDECanarias. 

Analizada la zona de estudio se puede afirmar que la vegetación descrita es la que se observa en el entorno de la 
parcela de estudio, no presentando esta última muchos individuos en el momento de la visita de campo (marzo 2024).

a) Hábitat de Interés Comunitario

Tal y como se aprecia en la imagen que se presenta a continuación el área objeto de estudio no presenta ningún 
Hábitat de Interés Comunitario (HIC) en su interior, ni en su entorno inmediato.

Las distancias a los HIC más cercanos es la siguiente:

HIC Distancia (metros)

1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas 462

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae) 650

2120. Chenoleoideo tomentosae-Salsoletum vermiculatae 1522

2120. Polycarpaeo niveae-Lotetum lancerottensis ononidetosum hesperiae 1.082

Fuente: Elaboración propia a partir del Atlas y Manual de los Hábitats Naturales y Seminaturales de España, publicado por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). Años 2005, actualizado por el Servicio de 

Biodiversidad del Gobierno de Canarias en 2016.a partir del Mapa de Vegetación de Canarias.
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Fuente: Elaboración propia a partir del Atlas y Manual de los Hábitats Naturales y Seminaturales de España, publicado por el 

Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA). Años 2005, actualizado por el Servicio de 

Biodiversidad del Gobierno de Canarias en 2016.a partir del Mapa de Vegetación de Canarias.

Consultado el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias dentro del área de intervención no se encuentra ninguna 
referencia a especies protegidas de flora.

b) Mapa de palmeras canarias (Phoenix canariensis)

Dentro del área de estudio hay identificadas 11 ejemplares de Phoenix canariensis (palmera canaria), los cuales están 
asociados a las zonas ajardinadas del Albergue La Santa. Todos los ejemplares están identificados en el Mapa de 
Palmeras Canarias9 como de Ambientes Urbanos y domésticos.

En la salida de campo se constató que todos los ejemplares siguen en perfecto estado. No hay ningún ejemplar nuevo.

Fuente: Mapa de Palmeras Canarias. Servicio de Biodiversidad del Gobierno de Canarias. GRAFCAN (2016-2017).

9 El mapa ha sido elaborado a una escala de 1:500 mediante reconocimiento sobre la ortofoto de IDECanarias y categorizado 
en función del grado de naturalidad del contexto en el que se localizan los ejemplares. Impulsado por el Servicio de 
Biodiversidad del Gobierno de Canarias, la elaboración contó con dos fases, financiadas ambas con fondos FEDER: una en 
2015 donde se realizó la provincia de Santa Cruz de Tenerife y otra durante 2016/2017 para la provincia de Las Palmas.
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3.4. Fauna 

Consultado el Banco de Datos de Biodiversidad, se identifican las siguientes especies en las cuadrículas afectadas 
por la parcela objeto de estudio:

Taxón Especie Familia Orden Clases

Gallotia atlantica atlantica Gallotia atlantica atlantica Lacertidae Squamata Reptilia

Neophron percnopterus 

majorensis

Neophron percnopterus 

majorensis Accipitridae Accipitriformes Aves

Oryctolagus cuniculus Oryctolagus cuniculus Leporidae Lagomorpha Mammalia

Pimelia lutaria Pimelia lutaria Tenebrionidae Coleoptera Insecta

Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

Si descartamos el conejo común (Oryctolagus cuniculus), destaca la Pimelia lutaria o pimelia de erial. Es un scarabajo
de gran tamaño (17-23 mm) endémico de Lanzarote, Fuerteventura e islotes, asociado al ambiente árido y 
subdesértico propio de estas islas orientales. Es una especie de dieta omnívora y actividad crepuscular y nocturna. 
Los adultos, aunque frecuentes, son difíciles de observar durante el día por permanecer enterrados al pie de la 
vegetación.

A pesar de no encontrarse bajo ninguna figura de protección, se debe señalar que en la cuadrícula afectada por la 
intervención la presencia es significativa, recogiéndose en varias referencias bibliográficas con un nivel de precisión 
de 1 y 2, tal y como se recoge en la imagen siguiente:

Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

En las visitas de campo no se identificaron ejemplares, aún así y teniendo como referencia la distribución superficial 
en la isla (ver imagen siguiente) se debe considerar que hay un cierto impacto a esta especie.
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Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

Fuente: (Detalle mapa anterior) Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.
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En el caso de la Gallotia atlantica atlántica (lagarto de Lanzarote, lagarto atlántico) se encuentra protegida por las 
siguientes normativas:

Dentro del Catálogo Canario de Especies Protegidas (BOC nº 112 de 9 de junio 2010. LEY 4/2010, de 4 de 
junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas10) con la categoría de Protección especial11.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. (BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011. Real Decreto 139/201112) con el Régimen de 
Protección Especial13.

Si atendemos a la distribución espacial en la zona que afecta al presente anexo se aprecia que las tres referencias 
bibliográficas (ver tabla a continuación) que la asocian a la zona objeto de estudio son de un nivel de precisión alto (1 
y 2). Aunque con una distribución geográfica en la isla, más amplia que en el caso anterior, como se aprecia en el 
mapa siguiente,

Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

10 https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/112/001.html
11 Son aquellas especies silvestres que sin estar en ninguna de las situaciones de amenaza (E o V), ni ser merecedoras de 
atención particular por su importancia ecológica (IEC) en la Red Canaria de Espacios Protegidos o de la Red Natura 2000, 
son merecedoras de atención especial en cualquier parte del territorio de la Comunidad Autónoma en función de su valor 
científico, ecológico, cultural o por su singularidad o rareza.
12 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-3582
13 Régimen de protección especial: especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección 
particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como
aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.
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Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

Fuente: (Detalle mapa anterior) Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.
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En el caso de Neophron percnopterus majorensis (Guirre) se encuentra protegida por las siguientes normativas:

Dentro del Catálogo Canario de Especies Protegidas (BOC nº 112 de 9 de junio 2010. LEY 4/2010, de 4 de 
junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas14) con la categoría de En Peligro de Extinción15.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. (BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011. Real Decreto 139/201116) con el En Peligro de 
Extinción 17.

Conservación de aves silvestres (DOUE nº L 20 - 26 enero de 2010. Directiva 2009/147/CE Parlamento 
Europeo y Consejo 30 noviembre18), en concreto en el Anexo I (Las especies mencionadas serán objeto de 
medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su 
reproducción en su área de distribución).

Si atendemos a la distribución espacial en la zona que afecta al presente anexo se aprecia que dos de las tres 
referencias bibliográficas (ver tabla a continuación) que la asocian a la zona objeto de estudio son de un nivel de 
precisión alto (1). Aunque con una distribución geográfica en la isla, más amplia que en el caso anterior, como se 
aprecia en el mapa siguiente

Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

14 https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/112/001.html
15 Constituida por taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación
siguen actuando.
16 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-3582
17 taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.
18 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex%3A32009L0147



Documento ambiental del Proyecto de Modernización y mejora de los regadíos de la
zona nordeste de Lanzarote. TT.MM. de Tinajo y Teguise.”

ANEJO DE EVALUACIÓN DE LA ALTERNATIVA DE VERTIDO DE SALMUERA EN POZO FILTRANTE
Página 27

Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.

Fuente: (Detalle mapa anterior) Banco de Datos de Biodiversidad. Gobierno de Canarias. Consulta realizada en marzo de 2023.
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El Guirre (Neophron Percnopterus) tiene Plan de Recuperación aprobado según el Decreto 183/2006, de 12 de 
diciembre19.

El guirre es una rapaz carroñera, cuya dieta se constituye principalmente por animales muertos, además de otros 
restos orgánicos como basuras y excrementos. En los últimos 50 años se encuentra en declive y, según los estudios 
del Gobierno de Canarias, se estima que han desaparecido entre el 70% y el 90% de los individuos. Se estima que 
su población actual ronda los 130 ejemplares, incluidos jóvenes y subadultos, con no más de 25-29 parejas nidificante.

El guirre es de carácter sedentario y elige principalmente riscos del interior de las islas y acantilados marinos para 
vivir, pero también habita con menos frecuencia barrancos, laderas, calderas de volcanes y canteras. Los más jóvenes 
prefieren quedarse cerca de los dormideros y de zonas con alimentos como basureros, vertederos o comederos 
artificiales que normalmente se encuentran en el centro de las islas. Se ha observado un gran número de aves que 
duermen en tendidos eléctricos, número que se incrementa en invierno.

Las principales amenazas de los guirres son los accidentes en tendidos eléctricos, venenos, plumbismo, 
perturbaciones durante la nidificación y modificación antropógeno del hábitat.

Para conseguir la conservación de la especie se ha redactado el Plan de Recuperación, que incluye la puesta en 
marcha de una serie de objetivos con los que se persigue: 

a) minimizar cualquier obstáculo en su reproducción; 

b) eliminar las causas de mortalidad adulta y juvenil por accidentes en tendidos eléctricos, así como por 
envenenamiento directo o secundario; 

c) garantizar la tranquilidad en las áreas de nidificación y eliminar las molestias durante el periodo reproductor 
con el fin de aumentar la productividad de las parejas; 

d) conservar el hábitat en las áreas de cría, alimentación y agregación nocturna, evitando su transformación 
y mejorando los recursos tróficos; 

e) disponer de información precisa y actualizada sobre sus parámetros reproductivos y demográficos; 

f) mejorar la sensibilidad social hacia el guirre y sus problemas.

Si atendemos a las zonas identificadas en el Plan de Recuperación como Áreas Importantes para la Recolonización” 
que incluyen territorios antiguamente ocupados por la especie y lugares con una pequeña población flotante, que 
pudieran ser recolonizadas fácilmente en un futuro, se aprecia que ninguno de estos espacios está afectado por la 
parcela objeto de estudio.

Atendiendo a las características del hábitat se puede afirmar que las posibilidades de presencia en la parcela son 
limitadas, tanto por las características topográficas de la mismas, como por la presencia del albergue, así como la 
pista de acceso al mismo.

19 https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2006/248/004.html
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a) Otras especies de avifauna con potencial presencia en la zona

Nombre científico Nombre común RD 139/2011 (1) CCEP (2) Ley 42/2007 (3)

Burhinus oedicnemus insularum alcaraván majorero RPE Anexo IV

Falco tinnunculus dacotiae cernícalo majorero RPE

Bucanetes githagineus amantum pájaro moro RPE Anexo IV

Chlamydotis undulata 
fuertaventurae

hubara canaria E E Anexo IV

Cursorius cursor corredor sahariano V V Anexo IV

b) Áreas Prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies 
amenazadas de la avifauna

Las Áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies amenazadas de la 
avifauna de Canarias se delimitan en la ORDEN de 15 de mayo de 2015, por la que se delimitan las áreas prioritarias 
de reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración de las especies de la avifauna amenazada en la 
Comunidad Autónoma de Canarias20, a los efectos de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión21. 

Estas áreas han sido delimitadas por la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, a través de la 
citada Orden, a los efectos de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

A pesar de que la Orden las delimita con un objetivo sectorial muy concreto, se ha estimado esta información 
ambiental al considerar los propios antecedentes de la Orden en la que precisa en sus Antecedentes los siguientes 
aspectos:

“…constatándose la existencia de un importante impacto de los tendidos eléctricos en las aves, especialmente en las 

islas orientales en las que se han centrado la mayor parte de los estudios realizados a partir de la década de los 90. 

En el resto de las islas no se han llevado a cabo estudios que precisen el alcance de la afección de las líneas eléctricas 

sobre la avifauna. Del análisis de los resultados obtenidos en esos trabajos, se constata que al menos treinta y ocho 

especies de aves se han visto afectadas por los tendidos eléctricos entre 1993 y 2008 en las islas orientales, 

concentrando cuatro especies la mayor parte de la mortalidad: alcaraván, paloma bravía, hubara y gaviota patiamarilla.”

“También habría que destacar que del total de especies afectadas por los tendidos, un número importante de ellas se 

encuentran protegidas ya sea por su inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, el Catálogo Canario 

de Especies Protegidas o los Anexos de la Directiva 79/409/CEE, destacando especies que por su estado de 

conservación desfavorable se encuentran catalogadas en "peligro de extinción" como la hubara (Chlamydotis undulata 

fuertaventurae) o el guirre (Neophron percnopterus majorensis), así como especies catalogadas como "vulnerables" 

como el corredor (Cursorius cursor).”

Además, en los fundamentos jurídicos para la motivación de la delimitación se expresa lo siguiente:

“Tercera.- Las especies afectadas por las determinaciones del citado Real Decreto 1432/2008, serían aquellas incluidas 

en el Catálogo Español de Especies Amenazadas aprobado mediante el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para 

el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

20

21
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Amenazadas, así como aquellos catalogados como "en peligro de extinción" y "vulnerables" en el Catálogo Canario de 

Especies Protegidas, aprobado mediante la Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas. 

Así, en Canarias nos encontraríamos con un total de 6 taxones catalogados "en peligro de extinción" (Marmaronetta 

angustirostris, Neophron percnopterus majorensis, Falco pelegrinoides, Chlamydotis undulata fuertaventurae, Corvus 

corax canariensis y Fringilla teydea polatzeki) y 15 catalogados como "vulnerables" (Puffinus assimilis baroli, Puffinus 

puffinus, Oceanodroma castro, Pelagodroma marina hypoleuca, Pandion haliaetus, Burhinus oedicnemus distinctus, 

Cursorius cursor, Charadrius alexandrinus, Pterocles orientalis orientalis, Columba bollii, Columba junoniae, Tyto alba 

gracilirostris, Saxicola dacotiae dacotiae, Parus teneriffae degener y Fringilla teydea teydea).”

“Cuarta.- Se ha considerado el área de distribución de las especies amenazadas señaladas tomando como referencia 

la información recogida en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, aprobado mediante la Orden de 1 de junio 

de 1999, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de creación del Banco de Datos de Biodiversidad 

(BOC nº 84, de 30 de junio de 1999), para la delimitación de las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, 

dispersión y concentración local de zonas de especies amenazadas de la avifauna de Canarias.”

Teniendo presente lo anterior, se puede afirmar que es una fuente de información fiable sobre la distribución de las 
aves protegidas en Lanzarote. Esta razón es la que nos ha permitido decidir incluir esta capa de información como 
capa de utilidad para la descripción del medio natural de la zona, en lo referente a la avifauna.

La zona de estudio no se encuentra dentro de ninguna Áreas Prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración de las especies amenazadas de la avifauna. La más cercana (ver imagen posterior) se encuentra a 
una distancia de 1.768 metros lineales respectos a la parcela. Esta área prioritaria es la número 71 Jable de Famara.

Fuente: Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

Las especies recogidas en la ficha del área 71, se encuentran inventariadas en el siguiente cuadro:

Fuente: Orden de 15 de mayo de 201522.

22 ORDEN de 15 de mayo de 2015, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de 
dispersión y de concentración de las especies de la avifauna amenazada en la Comunidad Autónoma de Canarias, a los 
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c) Áreas de Importancia para las Aves y la Biodiversidad (IBA)

Las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad es un concepto creado y desarrollo 
hace más de 30 años por BirdLife International y mantenida en España por la Sociedad Española de Ornitología 
(SEO), la ONG ambiental decana en España (fundada en 1954). 

Los espacios que se declaran IBA son identificados mediante criterios acordados por investigadores y expertos y, 
aunque no se trata de una figura de protección oficial, se tienen a menudo en cuenta tanto en sentencias judiciales 
como por parte de las administraciones a la hora de designar nuevos espacios protegidos. Cientos de voluntarios se 
encargan de informar y alertar de las múltiples amenazas que pueden afectar a los valores por los que se identificaron 
estos espacios.

Se ha seleccionado esta capa para el análisis porque se ha considerado que las IBA son:

• Lugares de especial importancia para la conservación de las aves y de la biodiversidad
• Herramientas reconocidas internacionalmente para la conservación
• Áreas identificadas donde es preciso realizar acciones de conservación efectivas
• Espacios en los que se trabaja para compatibilizar, de forma global, la conservación y el uso sostenible 

del medio.

La capa de información que se ha utilizado para el análisis es la capa disponible en el IDE Canarias, que es la 
información recibida directamente del Programa Áreas Importantes para las Aves (IBA) - Área de Conservación de 
SEO/BirdLife en Madrid, se corresponde con el resultado de la revisión del inventario llevado a cabo en 2012 y 
posteriormente procesada por GRAFCAN S.A. 

La zona objeto de estudio no se encuentra dentro de ninguna IBA, siendo la más cercana la IBA Jables de Famara, 
con código 332. Esta IBA coindice con la delimitación del Áreas Prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión 
y concentración de las especies amenazadas de la avifauna Nº71, en el entorno de la parcela de análisis, por lo que 
se encuentra a la misma distancia del área prioritaria descrita (1.768 metros lineales).

Fuente: SEO/BirdLife. GRAFCAN.

efectos de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. (BOC Nº 124. Lunes 29 de Junio de 2015)
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Las especies recogidas en la ficha correspondientes se encuentran recogidas en el siguiente cuadro:

Fuente: SEO/BirdLife. (Ficha de la IBA).

3.5. Espacios naturales protegidos

Dentro de este apartado se realiza un análisis de las distintas figuras de protección reconocidas en la isla. Se analizan:

• Reserva Mundial de la Biosfera.
• Red Natura: Zonas de Especial Conservación y Zonas de Especial Protección para las Aves.
• Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos.

a) Reserva Mundial de la Biosfera.

El 7 de octubre de 1993, la isla de Lanzarote fue declarada Reserva de Biosfera por el Consejo Internacional del 
Programa MaB de la Unesco.

Las Reservas de la Biosfera son zonas que pertenecen a ecosistemas terrestres o costeros propuestos por los 
diferentes Estados Miembros y reconocidas a nivel internacional por el programa "Hombre y Biosfera" (MaB). Las 
Reservas de la Biosfera incluyen una gran variedad de entornos naturales y tratan de integrar la protección de los 
elementos naturales existentes con la protección de formas tradicionales de explotación sostenible de los recursos 
naturales.

Para la adecuada preservación y mantenimiento de los valores naturales y culturales de isla, se divide el territorio en 
tres zonas, según su grado de protección, donde se puede distinguir el nivel de conservación de cada una de ellas, 
en función de la cantidad de actividades realizadas ellos:

• Zona núcleo: son zonas conformadas por espacios naturales protegidos cuyos objetivos básicos son la 
preservación de la diversidad biológica y los ecosistemas. Las actividades que se pueden llevar a cabo 
en estas zonas están centradas en la investigación y aquellos aprovechamientos tradicionales que están 
en perfecta armonía con el medio.

• Zona Tampón o de Protección de Las Zonas Núcleo: estas zonas permiten la integración de la 
conservación básica de las zonas núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en las zonas de 
protección. Las actividades que en esta zona se realizan deben ser complementarias a las de la zona 
núcleo y en ninguna ocasión obstaculizar los objetivos de conservación de éstas.

• Zona de Transición: son zonas en las que se permite incentivar el desarrollo socioeconómico para la 
mejora del bienestar de la población, aprovechando los potenciales y recursos específicos de las reservas 
de la biosfera de forma sostenible, respetando sus objetivos y del Programa Persona y Biosfera. En este 
espacio se desarrollan prácticamente la totalidad de las actividades productivas.
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La zona objeto de estudio se encuentra ubicada en Zona de Transición, no considerándose que afecte a los valores 
de la Zona Núcleo.

Se encuentra a una distancia de 1.768 metros lineales de la Zona Tampón y a 10.606 metros lineales de la Zona 
Núcleo más cercana.

Fuente: Reserva Mundial de la Biosfera. GRAFCAN

b) Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos

La Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos es un sistema de ámbito regional en el que todas las áreas 
protegidas se declaran y se gestionan como un conjunto armónico con un propósito común: contribuir al bienestar 
humano y al mantenimiento de la biosfera mediante la conservación de la naturaleza y la protección de los valores 
estéticos y culturales presentes en los espacios naturales. La red cuenta con un total de 146 Espacios que suponen 
40% del territorio regional. 

Dentro de esta Red, Lanzarote cuenta con un total de 13 Espacios naturales protegidos dentro de la Red Canaria de 
Espacios Naturales, que suponen una superficie insular de 35.029,70 hectáreas, que suponen el 11,6% de la 
superficie protegida dentro del Archipiélago.
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El área de estudio no se encuentra dentro de ningún espacio perteneciente a la red canaria de espacios naturales 
protegidos, siendo el más cercano el L-02 Paisaje Natural del Archipiélago Chinijo, que se encuentra a 1.768 
metros lineales de distancia. El área más cercana dentro del espacio protegido se encuentra zonificada como Zona 
de Uso Moderado, no presentando esta zona los mayores valores naturales reconocidos en el espacio natural.

No se considera que la instalación del pozo, así como su funcionamiento posterior cree problemas a los fundamentos 
de protección del Espacio Natural Protegido.

c) Red Natura

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de Zonas 
Especiales de Conservación (ZEC) establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitat23 y de Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva Aves24. Su finalidad es asegurar la supervivencia 
a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad. 
Es el principal instrumento para la conservación de la naturaleza en la Unión Europea.

El área de estudio no se encuentra dentro de ninguna de las dos figuras de protección

c.1.- Zonas de Especial Conservación (ZEC)

Cada ZEC ha sido previamente Lugar de importancia comunitaria (LIC) hasta contar con su declaración como ZEC y 
con un plan de gestión, elaborado en el caso de España por la comunidad autónoma pertinente, según lo previsto en 
los artículos 42 y 45 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Los LIC fueron designados por la Comisión Europea a partir de una propuesta elaborada por los Estados miembros 
a partir de los criterios establecidos en la Directiva Hábitats, que a su vez se apoyó en las Comunidades Autónomas 
para su definición y delimitación.

El único LIC no declarado como ZEC en la isla de Lanzarote es el Espacio marino del oriente y sur de Lanzarote-
Fuerteventura, con referencia ESZZ15002 con una superficie de 1.432.842,46 hectáreas.

La isla de Lanzarote cuenta con 8 Zonas de Especial Conservación (3 marinas y 5 terrestres).. Las ZEC ocupan una 
superficie de 30.928 hectáreas, de las que 24.742,3 ha. son terrestres y 6.185,3 ha. son marinas.

Cerca del área de estudio se encuentran 3 ZEC. En el cuadro siguiente se recoge las ZEC cercanas, la distancia a la 
que se encuentran de la zona de estudio y las características (Zonificación) del área más cercana.

Código Nombre Distancia (metros) Zonificación cercana

3_LZ Los Risquetes 530 Zonde Conservación Prioritaria (A)

6_LZ Malpaís del Cuchillo 590 Zona de Conservación (B)

11_LZ Archipiélago Chinijo 1.800 Zona de Transición (E)

23 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres.
24 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de 
las aves silvestres.
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Fuente: Servicio de Biodiversidad del Gobierno de Canarias. GRAFCAN

c.2.- Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)

Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en Lanzarote son 9, incluyendo el Espacio Marino de La 
Bocayna compartido territorialmente con el Norte de Fuerteventura. De estas ZEPAS 2 son marinas (La Bocayna y el 
Espacio Marino de los Islotes de Lanzarote) y el resto terrestres (7). Según los datos disponibles en las fichas de cada 
uno de estos espacios, la totalidad de los espacios declarados ZEPA ocupan una superficie 46.623,43 hectáreas, de 
los que 37.914,8 hectáreas son espacio terrestre, el 44,8% de la superficie insular. Esta superficie engloba la totalidad 
de la superficie de las ZEC terrestres declaradas, salvo los ZEC de La Corona, Los Jameos, Malpaís del Cuchillo, Los 
Risquetes, además de las ZEC marinas de Cagafrecho, Sebadales de Guasimeta y parte de Sebadales de La 
Graciosa.

Cerca del área de estudio se encuentra la ZEPA Islotes del Norte de Lanzarote y Famara, con código ES0000040. La 
distancia a la que se encuentra es a 1.784 metros lineales.

Fuente: Servicio de Biodiversidad del Gobierno de Canarias. GRAFCAN

Entendiendo estos datos se puede afirmar que no existe afección sobre la Red Natura.

3_LZ

6_LZ 11_LZ
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3.6. Otras características de la parcela

La parcela se encuentra a una distancia de 157,7 metros lineales del núcleo de población de La Santa Sport, con una 
población de 1.045 habitantes según el Padrón Municipal de Habitantes, aunque el área de este núcleo más cercana 
es un grupo de 5 viviendas, perfectamente identificables en la ortofoto de GRAFCAN del año 2023 

Atendiendo a los datos de la Malla de 250 metros de Canarias, la cuadrícula más cercana, que tiene por geocodigo 
250mN103400E201050, tiene una población de 182 personas, con una edad media 33,4 años, de los cuales 96 son 
hombres y 86 mujeres. 

Según los grupos de edad:

• Entre 0 y 14años: 34 habitantes
• Entre 15 y 64: 141 habitantes
• Mayores de 65 años: 7 habitantes

Con estos datos no parece que se puedan generar problemas significativos por ruido o emisiones de polvo a una 
población significativa. 

Teniendo presente la dirección más probable del viento en la zona25 y la posición geográfica de la parcela de 
intervención con respecto al núcleo de población se debe afirmar que las posibilidades de emisión de polvo en 
dirección a las viviendas más cercanas es bastante limitado.

Por último se debe tener en cuenta que la fase de perforación no es especialmente problemática en los aspectos 
relacionados con el ruido y el polvo. El mayor problema es el acopio de materiales en el exterior del área de 
perforación, pero como se ha visto las condiciones de los vientos de la zona no favorecen que se genere problema 
de emisiones de polvo en la dirección de las viviendas más cercanas. 

El mayor problema está relacionado con la propia residencia existente en la parcela, aunque estableciendo las 
adecuadas medidas ambientales ya previstas en el Estudio de Impacto Ambiental, para la fase de replanteo (apartado 
7.1.1), donde se recogen condicionantes para la definición de las áreas de acopio y residuos, así como la localización 
del parque de maquinaria e infraestructuras auxiliares; como para la fase de obra, para la prevención de ruidos y 
emisiones de polvo.

25 Referencias: https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/lanzarote_espa%C3%B1a_2515699
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4. POTENCIALES EFECTOS NEGATIVOS DEL PROYECTO SOBRE EL MEDIO 
NATURAL, CULTURAL Y SOCIAL
A continuación, se describen las acciones del proyecto que pueden tener afecciones negativas sobre los elementos 
y factores del medio natural, cultural y social. Las afecciones de carácter positivo se producirán durante la fase de 
ejecución por la necesidad de incorporar mano de obra, que en su mayor parte procederá de la población del entorno, 
a la obra y, posteriormente, cuando se ponga en marcha las infraestructuras del proyecto cuyo objetivo principal es
rentabilizar los cultivos de regadío de la zona.

Dejando a un lado las afecciones de carácter positivo que tendrá el proyecto sobre la economía de la zona, se van a 
caracterizar las diferentes actuaciones del proyecto que tanto en fase de obra como en fase de funcionamiento van a 
tener un potencial efecto negativo, caracterizando dichos efectos de acuerdo a los criterios recogidos en el Anexo VI, 
puntos 4 y 8, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

En este apartado se ha seguido la metodología desarrollada en el Estudio de Impacto Ambiental con el objeto de 
mantener coherencia en todo el documento.

4.1. Acciones del proyecto con potenciales efectos negativos sobre el entorno

En este apartado se definen de forma general las acciones del proyecto que potencialmente pueden generar impactos 
ambientales. Se han organizado siguiendo los criterios establecidos en el apartado 6.1. del Estudio de Impacto 
Ambiental, de forma que se pueda mantener la coherencia en el análisis y nos permita valorar de forma comparada 
esta solución frente a la seleccionada inicialmente.

En la fase de obra se deberán tener en cuenta:

- Trasiego de personal y maquinaria por la zona de la obra y entorno (accesos): transporte de materiales, 
tierras, escombros, personal y maquinaria de trabajo. El acceso a la zona de obras, se producirá 
principalmente por los viales existentes, carreteras, caminos y pistas. 

o Incremento de los niveles de ruido (molestias a la población y a la fauna)

o Incremento de partículas contaminantes en la atmósfera (gases de combustión)

o Incremento de partículas en suspensión (polvo)

o Molestias a la población por utilización de viales.

o Posible contaminación de suelos por vertidos accidentales.

- Movimiento de tierras (Excavaciones terrestres):
o Incremento de los niveles de ruido (molestias a la población y a la fauna)

o Incremento de partículas en suspensión (polvo)

o Compactación de suelos.

- Instalación de maquinaria (perforadora, grupo electrógeno): 
o Incremento de los niveles de ruido

o Incremento de partículas contaminantes en la atmósfera

o Molestias a la población por utilización de viales.

o Ocupación temporal del suelo, compactación y posible contaminación por vertidos accidentales de 

la maquinaria o lixiviados por lavado de la posible precipitación sobre los materiales acopiados.

o Pérdida de calidad paisajística.
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- Instalación de infraestructuras (pozo). La construcción de todas estas infraestructuras supone la pérdida de 
suelo vegetal natural y/o agrícola. El pozo irá en gran parte soterrado (o como mínimo a nivel del suelo) por 
lo que el efecto visual del mismo es limitado, a eso se debe añadir que se localiza en un entorno con un cierto 
nivel de urbanización (albergue). La conexión desde la EDAM hasta el pozo de vertido será soterrada y ya 
ha sido evaluada en el Estudio de Impacto Ambiental.

o Ocupación de suelo permanente.

o Pérdida de calidad paisajística.

No se han tenido en cuenta desbroces en el terreno al ser un espacio prácticamente sin vegetación natural, tal y como 
se ha descrito.

En la fase de funcionamiento se deberán tener en cuenta:

Dentro de la fase de funcionamiento se deberá valorar las potenciales afecciones al acuífero por la inyección de agua 
de salmuera. 

- Alteración de la calidad del agua subterránea en la zona de vertido y área de influencia por incremento de la 
salinidad y cambios fisicoquímicos locales.

Aunque se debe precisar que el documento CONCLUSIONES DE INVESTIGACIÓN PARA VERTIDO DE SALMUERA 
VINCULADOS A ESTACIÓN DESALADORA. LA SANTA, concluye que no existen efectos sobre el acuífero toda vez 
que la calidad de las aguas de la zona es baja, así como que no se ha declarado ninguna zona de riesgo para su 
protección, puesto que no se ha determinado zona alguna de sobreexplotación en el entorno.  

4.2. Elementos del medio que se verán afectados por las obras y su posterior 

funcionamiento.

Teniendo presente los elementos descritos en el apartado 3 del presente anexo se debe concluir que los elementos 
naturales que se verán afectados por la construcción del pozo tienen que ver con la presencia de especies protegidas 
de fauna en el entorno, en especial Gallotia atlantica atlántica, y, por tanto, por las molestias temporales que se les 
pudiera ocasionar a las mismas.

Como se ha expresado anteriormente, no se considera que existan impactos sobre el acuífero durante la fase de 
funcionamiento, ni sobre el resto de las variables ambientales analizadas, dado que el pozo estará cubierto y no es 
probable perdidas en el mismo. La conducción que conecta la IDAM con el pozo de vertido ha sido evaluada en el 
Estudio de Impacto Ambiental.

Respecto a la población humana y los posibles efectos sobre la salud de la misma por emisiones de ruido o polvo 
también están relacionados con la fase de construcción, aunque por  la organización geográfica del entorno y las 
condiciones del viento (direcciones más frecuentes) no parece probable que existan afecciones de este tipo, salvo 
para los residentes del albergue, aspecto que debe ser solucionado con las medidas adecuadas y un correcto 
seguimiento a pie de obra. Durante la fase de funcionamiento no se considera que existan problemas por ruido, 
emisiones de olores por las propias características del vertido (agua de salmuera).

No se prevé efectos distintos a los descritos anteriormente.
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4.3. los potenciales efectos negativos 

del proyecto sobre el medio

Para analizar de forma cualitativa cada uno de los potenciales impactos que se producirán sobre cada elemento del 
medio, tanto en la fase de obra como en la fase de explotación, se establece previamente una valoración cuantitativa 
del impacto, siguiendo los mismos criterios marcados en el apartado 6.3 del Estudio de Impacto Ambiental. Estos 
criterios se establecen en función de:

- Del valor que se le otorga al elemento del medio afectado (recurso)
- De la magnitud de impacto
- Del tipo de impacto respecto de si es reversible o no, en caso de no ser reversible por sí mismo (resiliencia 

del medio), si mediante la aplicación de alguna/s medida/s correctora/s se puede recuperar el elemento, factor 
o proceso ambiental afectado, de no ser posible se considera Irreversible.

De acuerdo con estos parámetros se establece la siguiente ponderación para los impactos (talba 15 del Estudio de 
Impacto Ambiental):

Siendo:
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Según la Ley 21/2013, se considera que los impactos son:

- Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 
medidas preventivas o correctoras.

- Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras 
intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

- Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige medidas 
preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un período de 
tiempo dilatado.

- Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una 
pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 
adopción de medidas protectoras o correctoras.

4.4. potenciales efectos negativos del 

proyecto sobre el entorno

Vistas las acciones y los efectos que tendrán se resume a continuación los previsibles impactos ambientales de la 
acción prevista en el presente anexo (construcción y funcionamiento de pozo de vertido de agua de salmuera) sobre 
los elementos del medio (entorno) para las dos fases del proyecto:

ELEMENTO DEL 
MEDIO

FASE DE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

Calidad del aire

Incremento de la contaminación atmosférica 
(gases de combustión).

Incremento de los niveles de partículas en la 
atmósfera (polvo).

-

Factores del 
clima/cambio 
climático

Cambio Climático por incorporación de gases 
de efecto invernadero (gases de 
combustión).

Geología, 
geomorfología y 
suelos

Alteración de la topografía rocosa de las 
zonas de acantilado para la instalación del 
emisario terrestre hasta cota 0.

Posible contaminación de suelos por vertidos 
accidentales.

Alteración de los suelos por compactación 
debido al trasiego de maquinaria fuera de 
viales existentes.

Pérdida de suelo en las zonas con ocupación 
permanente por el pozo 
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Aguas superficiales y 
subterráneas

Posible contaminación de las aguas 
subterráneas por vertidos accidentales.

Posible modificación de las 
características físico-químicas de las 
aguas subterráneas por el aporte de 
salmuera.

Vegetación y flora 
amenazada

Incremento de los niveles de partículas en la 
atmósfera (polvo).

Fauna amenazada

Molestias por incremento de los niveles de 
ruido en general y puntual afección a 
presencia de especies en la zona de 
perforación. .

Valores naturales de 
los espacios naturales 
protegidos

Calidad del Paisaje

Pérdida de calidad del paisaje por 
movimientos de maquinaria, acopios de 
materiales, instalaciones auxiliares, etc.

Patrimonio cultural - -

Salud pública

Incremento de los niveles de ruido.

Tráfico de vehículos por los viales existentes 
que utiliza la población del entorno.

-

Generación de 
residuos - vertidos

Generación de residuos (inertes, RSU, 
peligrosos)

Salmuera.

Consumo de recursos 
naturales

Agua para obra de perforación.

Riesgos ambientales
-

a) Factores climáticos y calidad del aire

Alteración microclimática:

Igual que se valoró en el Estudio de Impacto Ambiental para la totalidad del proyecto, durante la fase de obra el clima 
no va a tener ninguna variabilidad relevante por la ejecución de los trabajos. Tampoco se considera que el 
funcionamiento del pozo suponga alteraciones microclimática.
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Emisión de gases de combustión y partículas en suspensión.

El efecto de las acciones previstas sobre la calidad atmosférica durante la fase de obra se restringe a la emisión de 
partículas contaminantes por el funcionamiento de los motores de combustión de los vehículos y maquinaria de obra 
y al incremento de partículas en suspensión debido a las operaciones de despeje del terreno y perforación, además 
de la circulación de la propia maquinaria. En el caso de la perforación, los efectos se deben considerar limitados a los 
primeros momentos de la misma, reduciéndose sustancialmente a medida que la perforación vaya ganando en 
profundidad.

Los contaminantes potenciales, que serán objeto de control durante la ejecución de las obras, son los óxidos de 
nitrógeno y el monóxido de carbono, cuyos criterios de calidad están regulados por el Real Decreto 102/2011, de 28 
de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

Las operaciones propiamente dichas del movimiento de tierras, perforación y el desplazamiento de la maquinaria de 
obra producirán el incremento de polvo en la atmósfera, disminuyendo la calidad del aire próximo a las actuaciones y 
la de aquellas zonas a las que se desplacen las partículas como consecuencia de los vientos locales. Como se ha 
expresado anteriormente las direcciones de vientos más habituales no favorecen la afección a las zonas habitadas 
salvo el caso del propio albergue situado a escasos metros de la zona prevista para la implantación del pozo y al sur 
de la misma.

En cualquier caso, se deben considerar como emisiones puntuales con incidencia aleatoria o periódica y carácter 
temporal. Por tanto, la alteración de la calidad del aire generada en la fase de obra puede considerarse de escasa 
importancia, existiendo además toda una serie de medidas preventivas que se aplicarán para reducir dichas emisiones 
atmosféricas.

Respecto a la generación de gases de efecto invernadero que puedan contribuir al cambio climático, la aplicación de 
medidas preventivas para mantener la maquinaria en perfecto estado y la temporalidad de la obra, no tendrá 
consecuencias apreciables.

Durante la fase de explotación no se prevé ninguna alteración de la calidad del aire como consecuencia del 
funcionamiento de la instalación.

Por tanto, en lo que respecta a la calidad del aire se puede considerar que el impacto será compatible en fase de obra 
y no significativo en fase de explotación, al igual que sobre el cambio climático.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO

Emisión de ruidos.

La actuación durante la fase de obra puede ocasionar un aumento de los niveles de ruido en el entorno
de la zona de obras, provocando perdidas en el sosiego tanto de fauna como de población cercana.

Los niveles de emisión de ruidos y vibraciones producidos por la maquinaria utilizada en las obras de 
ingeniería civil están regulados mediante Directivas Europeas y la correspondiente normativa española.
En concreto, el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras 
en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre y el Real Decreto 524/2006, de 28
de abril, que lo modifica.

La maquinaria de obra deberá cumplir la normativa, por lo que los niveles sonoros que generan los equipos
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a emplear durante las obras inciden en el peor de los casos en un entorno de 50 m de radio y, a partir 
de esta distancia, todos los equipos generarán niveles sonoros inferiores a 60 dBA, nivel del límite 
diurno y vespertino establecido para áreas urbanizadas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. Durante la ejecución de las obras se
evitará la realización de trabajos nocturnos.

Se debe tener presente que las viviendas más cercanas se encuentran a una distancia de 157 metros 
y que las condiciones generales de los vientos no favorecen la dispersión del ruido en su dirección.

Durante la fase de explotación, el ruido desaparece.

Por todo lo descrito, se puede considerar que las emisiones sonoras provocadas durante la obra y ya en 
la fase de funcionamiento no tendrán repercusiones importantes sobre la fauna amenazada de la 
isla y sobre los habitantes del lugar, es por tanto, compatible, aunque es aconsejable que se lleven a cabo
medidas preventivas.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO

b) Geología, geomorfología y suelos.

Alteración geomorfológica por las excavaciones.

En la fase de obra se producirá la alteración de una bolsa de suelo que se ha identificado como carente de valores 
geológico y geomorfológicos. La ocupación de la maquinaria de perforación y auxiliar supondrá una transformación 
del suelo, aunque se debe considerar que es compatible dada la escasa dimensión de la ocupación necesaria. La 
pista de acceso ya existe por lo que no será necesario la construcción de nuevas pistas.

Una vez construido el pozo, la ocupación final del pozo, incluyendo el vallado de protección si se considerará 
necesario no ocuparían la totalidad de la parcela, por lo que el impacto se debe considerar compatible.

En la fase de funcionamiento no se producirá ningún tipo de afección sobre la geomorfología de la zona.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO

Alteración de la estructura de los suelos.

Durante la fase de obra, los movimientos de tierra, el paso de maquinaria, la instalación de obras auxiliares, acopio 
de materiales, etc. ocasionará la compactación del suelo. En todas estas zonas, posteriormente se llevará a 
cabo la descompactación del suelo con un leve laboreo, favoreciendo la recuperación de los suelos
afectados y la revegetación de los mismos, igual que en el resto de las intervenciones del proyecto.  

Si fuera posible, la maquinaria, las instalaciones auxiliares (temporales) y los acopios se realizarán en 
zonas aptas tipo caminos o zonas urbanas, evitando en la medida de lo posible afectar al terreno natural.
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No se prevén impactos sobre el suelo durante la fase de explotación.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO-

Contaminación de suelos.

En fase de obra se pueden producir vertidos accidentales que ocasionen la contaminación de los suelos por los que
transite la maquinaria o donde se lleven a cabo movimientos de tierra y acopios. Este impacto se considera 
improbable, pero en caso de producirse se tomarán las medidas correctoras oportunas para eliminar el suelo 
contaminado o el agente contaminante (retirada de suelo afectado, enmiendas, etc.).

En este mismo sentido se tomarán las medidas preventivas necesarias para evitar que se produzca 
cualquier tipo de vertido de combustible, aceites u otros fluidos contaminantes, igual que en el resto de las 
intervenciones del proyecto evaluado.

Durante la fase de explotación, no se prevé ningún tipo de contaminación sobre los suelos.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO-

Perdida de suelo.

La perdida de suelo una vez finalizada la fase de obras de perforación e instalación es limitada a la propia superficie 
de ocupación del pozo, así como el espacio necesario para la gestión del mismo, que, en cualquier caso, supondrá 
escasos metros cuadrados.

No se prevé perdidas de suelo durante la fase de explotación dado que en principio no se prevé la ampliación.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO-

c) Aguas superficiales, subterráneas

Las masas de agua no presenta problemas de contaminación ni de sobreexplotación. Se trata de agua salinizada y 
no prevista para su aprovechamiento, por lo que se considera que el impacto de vertido de agua de salmuera al 
acuífero a través del pozo de absorción se debe considerar compatible, dado que no empeora las condiciones actuales 
del acuífero. 

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE COMPATIBLE
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d) Biodiversidad, flora y fauna terrestre amenazada

Impactos sobre la vegetación y flora terrestre:

Dadas las características de la parcela no se considera que exista pérdida de cobertura vegetal durante la fase de 
obra. 

Igual que el resto de las acciones del proyecto, todas las actividades capaces de levantar nubes de polvo y 
partículas pueden afectar a la fisiología de las formaciones presentes, ya que el depósito de los mismos
sobre las partes aéreas de las plantas puede llevar teóricamente a la oclusión de estomas y, como consecuencia, 
a una disminución en el intercambio gaseoso y en la función clorofílica que puede desembocar en la caída de
las hojas o incluso en la lesión de sus tejidos (necrosis).  

Dadas las características de la zona, con escasa vegetación, hace que este impacto se deba valorar como
compatible, por la escasa afección al medio, además de por el efecto temporal y localizado.

No se considera que durante la fase de funcionamiento exista afección.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO-

Afecciones a la fauna terrestre protegida.

De los datos recopilados en la parcela no existe un número significativo de especies protegidas. El mayor impacto 
será el vinculado a la perdida de espacio natural (hábitat) para la Gallotia atlantica atlántica. Durante la fase de obra 
se pueden producir molestias, aunque limitadas en el tiempo. En la fase de funcionamiento no se prevé mayor 
incidencia de la obra sobre las especies, salvo la perdida de escasos metros cuadrados de superficie natural.

No se considera que exista afección a la presencia del Neophron percnopterus majorensis en la zona.

Existe potencial afección a otras especies de avifauna identificadas en el estudio, aunque se considera que la afección 
debe ser compatible por la escasa superficie dedicada a la obra.

En la tabla siguiente se aborda el periodo de reproducción y cría de las especies más significativas en la zona de 
actuación ya que debe ser oportuno, si las obras comienzan en estos periodos, se deberá analizar el terreno para 
evitar afectar a algún nido. 

Especies indicadoras
Nombre común y 

estatus de 
protección

Meses

E F M A Y J L A S O N D

Chlamydotis undulata 
fuertaventurae

Hubara EP

Cursorius cursor
Corredor sahariano 

VU

Falco tinnunculus dacotiae Cernícalo majonero 
PE

Burhinus oedicnemus 
insularum

Alcaraván majonero 
PE
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FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE COMPATIBLE

e) Paisaje, bienes materiales y patrimonio cultural.

Alteración de la calidad del paisaje

Todas las acciones que implican cierto movimiento de tierra o localización de la maquinaria se debe considerar que 
supone una transformación del paisaje. En este caso como la parcela esta parcialmente transformada con la presencia 
del albergue y los jardines del mismo el impacto es mucho menor. En este caso el impacto sobre el paisaje en la fase 
de obras se considera compatible.

En la fase de funcionamiento, dadas las características de la instalación y la superficie que ocupa, no se considera 
significativo el impacto.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE COMPATIBLE

Alteración del patrimonio

No se ha identificado patrimonio cultural que pueda verse afectado por las obras, en cualquier caso, si 
durante los movimientos de tierra se detectara la presencia de restos arqueológicos se actuará según la 
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias y su modificación (Ley 11/2002, 
de 21 de noviembre. Modificación de la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias) - normativa en revisión 
en 2017 –.

f) Espacios Naturales Protegidos (integridad y coherencia)

No hay afección directa a ningún espacio de la red canaria de espacios naturales protegidos ni a la red natura 2000. 
El proyecto es un tipo de actividad que cabe dentro de la zona de transición de la Reserva de la Biosfera, que es 
donde se encuentra la parcela. No hay afección directa a ningún Área prioritaria.

Teniendo presente lo anterior y las características de los espacios cercanos se considera que la obra respeta la 
integridad y coherencia de la red natura 2000, a pesar de no incidir directamente sobre ella y dado el carácter limitado 
de la intervención prevista.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

NO SIGNIFICATIVO- NO SIGNIFICATIVO-
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g) Población y salud humana

Empleo, nivel de renta y dinamización rural

Igual que en el resto del proyecto, se considera que la obra, que, en este caso, no se puede entender sola, tiene un 
efecto positivo sobre el sector primario y, por lo tanto, sobre la economía de la isla: potenciando las posibilidades de 
puesta en cultivo de suelos agrícolas abandonados.

Molestias a la población - Salud humana

Se ha expresado de forma continua a lo largo del anexo que es posible que existan afecciones a la población cercana 
por lo ruidos generados durante los trabajos en la fase de obra y las potenciales emisiones de polvo. Teniendo 
presente los condicionantes normativos para la maquinaria que reducen significativamente el número de decibelios 
permitidos y por otro lado que la dirección habitual del viento en la zona hace que los ruidos y el polvo en suspensión 
se alejen de las zonas habitadas hace que estos efectos sean compatibles.

Además, se debe tener en cuenta la escasa población afectada

En la fase de funcionamiento se estima que no hay afección

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

COMPATIBLE NO SIGNIFICATIVO-

h) Riesgos ambientales

No se ha estimado que existan riesgos ambientales por la construcción y el posterior funcionamiento de un pozo de 
vertido de agua de salmuera procedente de la EDAM en la parcela objeto de estudio.

FASE OBRA FASE DE EXPLOTACIÓN

NO SIGNIFICATIVO- NO SIGNIFICATIVO-
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4.5. Resumen de la valoración de los impactos.

En la tabla siguiente se resume la valoración de los potenciales impactos que tendría la obra y su explotación 
sobre los elementos del medio inventariados, atendiendo al valor del elemento y a la magnitud y reversibilidad 
del impacto.

a) En fase de obra

Elemento del medio
/recurso

Valor del 
recurso

IMPACTO

Magnitud Reversibilidad
Valor 

cuantitativo
Valor 

cualitativo

Calidad del aire y 
factores climáticos

Alto Baja Corto plazo 1 COMPATIBLE

Geomorfología y 
suelos

Medio Baja Corto plazo 1 COMPATIBLE

Vegetación y flora 
amenazada

Medio Media Corto plazo 1 COMPATIBLE

Fauna terrestre 
protegida

Medio Media Medio plazo 1 COMPATIBLE

Paisaje Alto Baja Medio plazo 1 COMPATIBLE

Población (Salud 
humana)

Alta Baja Corto plazo 1 COMPATIBLE

Socioeconomía Media / / (+) POSITIVO

ENP Alta Baja Corto plazo 1 COMPATIBLE

Red Natura 2000 Alta Baja Medio plazo 2 COMPATIBLE

b) En fase de funcionamiento

Elemento del 
medio /recurso

Valor del 
recurso

IMPACTO

Magnitud Reversibilidad
Valor 

cuantitativo
Valor 

cualitativo

Alteración estructura 
suelos

Medio Media Medio plazo 1 COMPATIBLE

Paisaje Alto Baja Largo plazo
1 (con medidas 
de integración 
paisajística)

COMPATIBLE

Socioeconomía Media / / (+) POSITIVO
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5. VALORACIÓN COMPARADA DE LAS ALTERNATIVAS

Dentro de este apartado se realiza una comparación entre la alternativa elegida inicial (vertido de agua de salmuera 
a través de emisario al mar) y la prevista en este anexo (vertido de agua de salmuera a pozo de vertido en parcela 
a 28 m.s.n.m. y a una distancia de 600-620 metros de la línea de costa).

El primer aspecto que se debe valorar es la no afección a los valores naturales presentes en la costa. Esto implica 
que los impactos considerados moderados sobre los Fondos Marinos, parte de la fauna protegida, biocenosis 
marina, tanto en fase de obra como en fase de funcionamiento desaparecen.

Además, la afección territorial disminuye al disminuir los metros lineales de tubería enterrada que se desarrollan 
desde la EDAM hasta su punto de vertido.

La solución de verter el agua de salmuera a pozo es una solución sostenible, por el escaso impacto territorial de 
la instalación, en un terreno que siendo relativamente natural no presenta elevados valores ambientales en 
presencia. Por último, el efecto que podría considerarse más significativo, como es la potencial afección al acuífero, 
se considera compatible toda vez que se realiza sobre una zona donde no están prevista ninguna zona de riesgo 
para su protección por parte de la Planificación hidrológica insular. A parte de que las aguas subterráneas de 
Lanzarote no son explotadas para abastecimiento dada su escasa calidad.

Estas razones hacen que esta nueva solución valorada en el presente anexo sea mucho más compatible con la 
protección de los valores naturales y paisajísticos de la isla y, por lo tanto, presente características de mayor 
sostenibilidad, completando un proyecto beneficioso para la economía y el paisaje de Lanzarote.
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6. MEDIDAS AMBIENTALES PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 
IMPACTOS

En este capítulo se recogen las medidas preventivas y correctoras que se consideran adecuadas para las acciones 
con efectos significativos sobre el medio, anteriormente identificadas y valoradas.

Las medidas preventivas, correctamente aplicadas, servirán para evitar los potenciales impactos previstos y se 
aplicarán siempre de forma previa o durante la ejecución de la obra.

Las medidas correctoras se aplican para minimizar y corregir, en la medida de lo posible, las distintas afecciones 
que la ejecución del proyecto va a generar sobre los elementos medioambientales inventariados, especialmente 
para los impactos de carácter moderado que se han evaluado anteriormente. Estas medidas se aplican una vez 
se ha producido el impacto, que ha sido inevitable, y su fin es corregirlo o minimizarlo.

Se debe partir del principio fundamental de que la mayor parte de las medidas de carácter general previstas para 
la fase de replanteo como la fase de obra se consideran de aplicación al presente anexo y por lo tanto nos 
remitimos a las mismas, sin necesidad de volverlas a reproducir.

Solo se consideran dos medidas complementarias necesarias insistir:

a) En fase de replanteo: Medida para la protección de la fauna

Previo al comienzo de los movimientos de tierra se deberá realizar inspección ocular por parte de un técnico 
especilizado en fauna por la parcela de forma que se asegure la no afección a nidos. Si se encontrara algún nido 
se procederá a para el comienzo de las obras hasta que termine el periodo de cría reconocido. En caso de 
encontrarse un nido deberá hacerse un seguimiento del mismo al objeto de certificar la finalización del periodo de 
cría por parte de técnico especializado.

b) En fase de obra: control de las emisiones de polvo y ruido en las instalaciones del albergue.

Se deberá hacer un seguimiento por parte de la dirección ambiental de la obra de los efectos que la obra tiene 
sobre el sosiego de los usuarios del albergue La Santa, condicionando si fuera necesario las jornadas y horarios 
de trabajo a las necesidades de descanso de estos.

c) En fase de obra: Medidas de recuperación paisajística

Una vez finalizadas las obras, se procederá a desarrollar las medidas ya previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental. Se recomienda el laboreo del terreno que haya ocupado la maquinaria, así como la renaturalización a 
través de especies procedentes de la formación vegetal existente en el entorno como Salsola vermiculata
(matabrusca) y Chenoleoides tomentosa (algoaera); o, si no fuer posible, por no disponerse en invernadero insular 
se podrán utilizar palmera canaria (Phoenix canariensis) prolongando el efecto jardín de las instalaciones del 
albergue La Santa.
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7. PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

No se prevé incorporar nuevas fichas al PVA previsto en el Estudio de Impacto Ambiental dado que con el actual 
diseño se cubre con total garantía el seguimiento ambiental de la obra del pozo de vertido de agua de salmuera.

8. CONCLUSIÓN

La propuesta de pozo de vertido es una solución para el vertido de agua de salmuera procedente del proceso de 
desalinización de agua de mar previsto en el proyecto mucho más compatible con los valores ambientales 
existentes que la solución prevista inicialmente de vertido a través de emisario al mar.

La parcela elegida para la ubicación del pozo ofrece la garantía de no tener valores ambientales significativos y 
dadas las condiciones climáticas (direcciones del viento) sin que provoquen efectos negativos sobre la población 
cercana del núcleo de La Santa.

Se considera, de forma global, que el impacto del pozo sobre su entorno es Compatible.

9. REDACTOR

El presente anexo ha sido redactado por Miguel Francisco Febles Ramírez, geógrafo. Colegiado nº 0255 del 
Colegio de Geógrafos de España.

Miguel Francisco Febles Ramírez

Geógrafo

FEBLES RAMIREZ 

MIGUEL FRANCISCO 

- 43781305T

Firmado digitalmente por 

FEBLES RAMIREZ MIGUEL 

FRANCISCO - 43781305T 

Fecha: 2024.04.09 01:07:29 

+01'00'



 
 

Proyecto de Modernización y mejora de los regadíos de la zona nordeste de Lanzarote. TT.MM. de Tinajo y Teguise 
Estudio de Impacto Ambiental 

 

Anejo Nº 36. Documentación Ambiental 

–255– 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE 4. CONCLUSIONES DE INVESTIGACIÓN PARA 
VERTIDO DE SALMUERA VINCULADOS A ESTACIÓN 

DESALADORA LA SANTA 



 CONSEJO SUPERIOR  COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS 
DE MINAS

 
Hoja de control de firmas 

 

Firma de Instituciones 

 

Firma Institución 1 

 

Firma Institución 2 

 

Firma Institución 3 

 

Firma Institución 4 

 

Firma de Ingenieros 

Nombre: 

Nº Colegiado: 

Colegio:  

Nombre: 

Nº Colegiado: 

Colegio: 

Nombre: 

Nº Colegiado: 

Colegio: 

Nombre: 

Nº Colegiado: 

Colegio: 

 

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E

     VISADO NÚMERO E0017/23-LP
     FECHA VISADO 16/07/2023

09789956Y
JOSE
MIGUEL
LOPEZ
(C:Q2870018
E)

Firmado digitalmente por 09789956Y 
JOSE MIGUEL LOPEZ 
(C:Q2870018E)
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=09789956Y JOSE MIGUEL 
LOPEZ (C:Q2870018E), 
givenName=JOSE MIGUEL, 
sn=LOPEZ RAMOS, 
serialNumber=IDCES-09789956Y,
title=COLEGIADO 498 SUR, 
2.5.4.97=VATES-Q2870018E,
ou=INGENIERO DE MINAS, 
o=CONSEJO SUPERIOR DE 
COLEGIOS DE INGENIEROS DE 
MINAS, c=ES 
Fecha: 2023.07.16 13:36:04 +01'00'

11425122X
MANUEL
JOSÉ PARDO 
(C:Q2870018
E)

Firmado digitalmente por 11425122X 
MANUEL JOSÉ PARDO 
(C:Q2870018E)
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=11425122X MANUEL JOSÉ 
PARDO (C:Q2870018E), 
givenName=MANUEL JOSÉ, 
sn=PARDO RIESGO, 
serialNumber=IDCES-11425122X,
title=COLEGIADO 497 SUR, 
2.5.4.97=VATES-Q2870018E,
ou=INGENIERO DE MINAS, 
o=CONSEJO SUPERIOR DE 
COLEGIOS DE INGENIEROS DE 
MINAS, c=ES 
Fecha: 2023.07.16 19:14:34 +01'00'

JOSÉ MIGUEL LÓPEZ RAMOS

498

Ingenieros de Minas del Sur Ingenieros de Minas del Sur

Seleccione su Colegio Seleccione su Colegio

MANUEL JOSÉ PARDO RIESGO

497



Colegio Oficial de Ingenieros
de Minas del Sur

Diligencia

Para hacer constar que por el presente visado se ha
comprobado por el Colegio Oficial de Ingenieros de
Minas del Sur:
I.- La identidad y habilitación profesional del autor del
trabajo D. José Miguel López Ramos colegiado núm.
498 ME
II.- Que el presente proyecto-trabajo reúne la correción
e integridad formal de la documentación que lo
conforma, de acuerdo con la normativa aplicable.
III.- Que el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del
Sur asumirá en su caso, la responsabilidad subsidiaria
a la que hace referencia el Art. 13.3 de la Ley 2/74, de
Colegios Profesionales, modificada por la Ley 25/2009,
de 22 de diciembre.

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



-

-

-

-

-

-

-

-

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



o

o

E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



E0017/23-LP

16/07/2023

D
o
cu

m
e
n
to

 v
is

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 a
l c

o
le

g
ia

d
o
 n

º 
4
9
8
 M

E



COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
DE MINAS DEL SUR

Nº.Colegiado: 498 ME
Nombre: José Miguel López Ramos
Visado este proyecto con esta fecha, con
el nº de visado E0017/23-LP, del libro de

registro. 16 de Julio de 2023

VISADO

E0017/23-LP

16/07/2023
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SITUACIÓN

NORTE

JOSÉ MIGUEL LÓPEZ RAMOS. ING. DE MINAS
CONSULTING DE INGENIERIA LANZAROTE S.L.

Escala

Conclusiones de Investigación para Vertido de

Salmuera vinculado a Desaladora. La Santa. T.M Tinajo

  La Propiedad a 05-07-2023  05 - julio - 2023

EMPRESA DE
TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A.

(TRAGSA)

1:10.000MANUEL JOSÉ PARDO RIESGO. ING DE MINAS
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JOSÉ MIGUEL LÓPEZ RAMOS. ING. DE MINAS
CONSULTING DE INGENIERIA LANZAROTE S.L.

Escala

PLANO Nº 2

1:1.000MANUEL JOSÉ PARDO RIESGO. ING DE MINAS

COORDENADAS UTM
X Y Z (m)

630.2551 3.220.458 23,10

TME 2

S-1

TME 1

EMPRESA DE
TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A.

(TRAGSA)

UBICACIÓN DE LABORES

PERFILES GEOFÍSICOS
Conclusiones de Investigación para Vertido de

Salmuera vinculado a Desaladora. La Santa. T.M Tinajo

  La Propiedad a 05-07-2023  05 - julio - 2023

LáminaEdición

TME-1

Características del sondeo realizado

Características de los perfiles eléctricos realizados
Nombre del perfil

TME-2

 Coordenadas inicio  Coordenadas final
X:630.095---Y:3.220.408 X:630.436---Y:3.220.498
X:630.297---Y:3.220.327 X:630.223---Y:3.220.674
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Escala
1:2.000

-39,40

Roca saturada en agua

Macizo rocoso diaclasado

Macizo rocoso diaclasado

Basaltos antiguos masivos Macizo rocoso masivo

150

Altitud (m)

Longitud (m)

Roca saturada en agua

Roca saturada en agua Macizo rocoso diaclasado

+0,00Mar

100

50

Macizo rocoso masivo

800

+23,10

644

JOSÉ MIGUEL LÓPEZ RAMOS. ING. DE MINAS
CONSULTING DE INGENIERIA LANZAROTE S.L.

Escala

PLANO Nº 3

1:1.000MANUEL JOSÉ PARDO RIESGO. ING DE MINAS

EMPRESA DE
TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A.

(TRAGSA)
Conclusiones de Investigación para Vertido de

Salmuera vinculado a Desaladora. La Santa. T.M Tinajo

  La Propiedad a 05-07-2023  05 - julio - 2023

LáminaEdición

MODELO DE INTRUSIÓN MARINA PROPUESTAE0017/23-LP
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/2

Profundidad 0,00m +23,10m

220 mm

0,00-3,00m. Colada basáltica muy alterada. Gravas y

bolos de roca basáltica con finos limosos y arcillosos.

Profundidad del nivel freático 23,10m

Profundidad 3,00m

Profundidad 8,00m

Profundidad 9,00m

Profundidad 24,00m

Profundidad 25,00m

Profundidad 28,00m

Profundidad 31,00m

Profundidad 32,00m

Profundidad 35,00m

Profundidad 41,00m

Profundidad 45,00m

Profundidad 46,00m

3,00-8,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto poco fracturado y poco poroso. Basalto
olivínico. Colores grises

8,00-9,00m. Arcillas. Posible suelo entre coladas, no
rubefactado o alteración de diaclasa

9,00-24,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto más fracturado y algo más poroso. Basalto
olivínico. Colores grises

24,00-25,00m. Anomalía en el macizo rocoso.
Pirocalastos de gran tamaño. Posible cueva, Caída de
la sarta de perforación por falta de material. Pérdida
de aire.

25,00-28,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto poco fracturado y poco poroso. Basalto
olivínico. Colores grises

28,00-31,00m. Anomalía en el macizo rocoso.
Piroclastos de granulometria de tamaño grava y
garbancillo. Colores calderas y negros

31,00m primer alumbramiento de agua de
mar
31,00-35,00m. Piroclastos de granulometria de
tamaño bolo. Escorias sueltas. Colores calderas y
negros. Aumento del alumbramiento a muro del nivel

35,00-41,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto poco fracturado y poco poroso. Presencia de
diabasas. Colores grises oscuros.

41,00-45,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto afanítico masivo. Colores grises oscuros.

45,00-46,00m. Cueva. Falta de material
Alumbramiento de agua de mar

Alumbramientos discretos de agua de mar
que aumentan ligeramente con la
profundidad

Profundidad 0,00m +23,10m

90 mm

Profundidad del hormigonado

Intrusión marina

PVC 90 mm

LEYENDA NO LITOLÓGICA

Hormigón en masa

E0017/23-LP
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/2Profundidad de entubado 33,00m

Profundidad 53,00m

Profundidad 60,00m

Profundidad 62,50m

46,00-53,00m. Piroclastos de granulometria
de tamaño bolo. Escorias sueltas. Colores
calderas y negros.

53,00-60,00m. Macizo rocoso de calidad media.
Basalto masivo. Colores grises. Ripio identificado
como polvo de roca

60,00-62,50m. Piroclastos de granulometria

de tamaño bolo. Escorias sueltas. Colores
calderas y negros.
Nuevos alumbramientos de agua de mar

Profundidad 62,50m

COLUMNA LITOLÓGICA DEL SONDEO COLUMNA LITOLÓGICA MODIFICADA DEL SONDEO

Intrusión marina

PVC 90 mm

LEYENDA NO LITOLÓGICA

Hormigón en masa

E0017/23-LP

16/07/2023
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RESPONSABLE TÉCNICO

INFORME ANALÍTICO

Lic.C.Químicas.Colegiado Nª 489

Página 1/1

AZ232085

DATOS PETICIONARIO

Datos en verde: datos aportados por cliente

DATOS DEL SERVICIO

OBRA:

FECHA MUESTREO: 19/06/2023

 Análisis de la aguas. Control analítico

NOMBRE/NIF:

DIRECCIÓN:

PRODUCTO A ENSAYAR:

FECHA DE ENTRADA: ENVASE:

RÓTULO:

OBSERVACIONES:

SERVICIO SOLICITADO:

FECHA DE FIN DE ENSAYO:

C/ Princesa Ico  nº 87, 1º I, PLAYA HONDA

CONSULTING DE INGENIERÍA LANZAROTE S.L., ESB35697580

19/06/2023

Agua de pozo

Análisis físico-químico y microbiológico de las aguas

Sondeo 1- Tragsa

HORA:---

19/06/2023

CONSULTORA EN AGUAS DE CANARIAS garantiza la confidencialidad del presente informe y de sus datos. Los resultados se refieren únicamente
a  los  objetos presentados a ensayo, tal y como se recibieron, y al momento y condiciones en que se realizaron dichos ensayos. El presente informe
no  podrá  ser  reproducido  total  o  parcialmente sin la autorización expresa de la Dirección del laboratorio. Las incertidumbres estimadas para cada
uno  de los ensayos acreditados están a disposición del cliente que las solicite. El laboratorio no se hace responsable de la información suministrada
por el cliente que pueda afectar a la validez de los resultados.

Plástico 2 L

En San Bartolomé, a 10/07/2023

FECHA DE INICIO DE ENSAYO: 19/06/2023

Sol Orgaz Corrales

DATOS DE LA RECOGIDA DE LA MUESTRA (*)

OPERARIO MUESTREO: Peticionario     PUNTO MUESTREO: Sondeo 1- Tragsa

Parámetros ITE Método Resultado Unidad Límites

Conductividad (20ºC) LZCA-004 Conductimétrico 42.8 mS/cm -

 Consultora en aguas de Canarias, S.L.

         

                  Pol. Industrial Playa Honda calle 23 – San Bartolomé – 35509                                                                   

                              Tel: 928822180 Fax.: 928822617                           
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RESPONSABLE TÉCNICO

INFORME ANALÍTICO

Lic.C.Químicas.Colegiado Nª 489

Página 1/2

AZ232139-REV. 1

DATOS PETICIONARIO

Datos en verde: datos aportados por cliente

DATOS DEL SERVICIO

OBRA:

FECHA MUESTREO: 21/06/2023

 Análisis de la aguas. Control analítico

NOMBRE/NIF:

DIRECCIÓN:

PRODUCTO A ENSAYAR:

FECHA DE ENTRADA: ENVASE:

RÓTULO:

OBSERVACIONES:

SERVICIO SOLICITADO:

FECHA DE FIN DE ENSAYO:

C/ Princesa Ico  nº 87, 1º I, PLAYA HONDA

CONSULTING DE INGENIERÍA LANZAROTE S.L., ESB35697580

21/06/2023

Agua de pozo

Análisis físico-químico y microbiológico de las aguas

Sondeo 1- Tragsa

HORA:---

03/07/2023

CONSULTORA EN AGUAS DE CANARIAS garantiza la confidencialidad del presente informe y de sus datos. Los resultados se refieren únicamente
a  los  objetos presentados a ensayo, tal y como se recibieron, y al momento y condiciones en que se realizaron dichos ensayos. El presente informe
no  podrá  ser  reproducido  total  o  parcialmente sin la autorización expresa de la Dirección del laboratorio. Las incertidumbres estimadas para cada
uno  de los ensayos acreditados están a disposición del cliente que las solicite. El laboratorio no se hace responsable de la información suministrada
por el cliente que pueda afectar a la validez de los resultados.

Plástico 2 L, cristal estéril 100 ml

En San Bartolomé, a 10/07/2023

FECHA DE INICIO DE ENSAYO: 21/06/2023

Este informe anula el emitido con misma denominación y fecha 03/07/2023

Sol Orgaz Corrales

DATOS DE LA RECOGIDA DE LA MUESTRA (*)

OPERARIO MUESTREO: Peticionario     PUNTO MUESTREO: Sondeo 1- Tragsa

Parámetros ITE Método Resultado Unidad Límites

Cloruros* LZCA-035 Volumétrico 15952.5 mg/l -

Sulfatos* LZCA-020 UV-VIS 2350 mg/l -

Nitratos* LZCA-024 UV-VIS 17.2 mg/l -

Calcio* LZCA-022 Volumétrico 370.74 mg/l -

Magnesio* LZCA-022 Volumétrico 1111.95 mg/l -

Potasio* LZCA-039 UV-VIS 515 mg/l -

Sodio* LZCA-034 Electrométrico 8650 mg/l -

Carbonatos* LZCA-017 Volumétrico 0 mg/l -

Bicarbonatos* LZCA-017 Volumétrico 167.10 mg/l -

pH LZCA-005
UNE-EN ISO
10523:2012

7.9 a 25.3ºC Unid.pH -

Sól.tot.disueltos TDS* LZCA-018 Gravimétrico 33100 mg/l -

 Consultora en aguas de Canarias, S.L.

Pol. Industrial Playa Honda calle 23 – San Bartolomé – 35509

T: 928822180 M:637426826 *Los ensayos marcados no están amparados por la acreditación ENAC
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INFORME ANALÍTICO AZ232139-REV. 1

RESPONSABLE TÉCNICO

Sol Orgaz Corrales

Página 2/2

CONSULTORA EN AGUAS DE CANARIAS garantiza la confidencialidad del presente informe y de sus datos. Los resultados se refieren únicamente
a  los objetos presentados a ensayo, y al momento y condiciones en que se realizaron dichos ensayos. El presente informe no podrá ser reproducido
total  o  parcialmente  sin  la  autorización  expresa  de  la  Dirección  del  laboratorio.  Las  incertidumbres  estimadas  para cada uno de los ensayos
acreditados  están  a  disposición  del  cliente que las solicite. El laboratorio no se hace responsable de la información suministrada por el cliente que
pueda afectar a la validez de los resultados.

En San Bartolomé, a 10/07/2023

Parámetros ITE Método Resultado Unidad Límites

Bact.Coliformes* LZCA-012
Filtración en
membrana

8 ufc/100ml -

Escherichia coli* LZCA-012
Filtración en
membrana

8 ufc/100ml -

Enterococos* LZCA-019
Filtración en
membrana

0 ufc/100ml -
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AM232138

DATOS PETICIONARIO

Datos en verde: datos aportados por cliente

DATOS DEL SERVICIO

OBRA:

FECHA MUESTREO: 21/06/2023

 La Santa. Análisis de la aguas. Control analítico

NOMBRE/NIF:

DIRECCIÓN:

PRODUCTO A ENSAYAR:

FECHA DE ENTRADA: ENVASE:

RÓTULO:

OBSERVACIONES:

SERVICIO SOLICITADO:

FECHA DE FIN DE ENSAYO:

C/ Princesa Ico  nº 87, 1º I, PLAYA HONDA

CONSULTING DE INGENIERÍA LANZAROTE S.L., ESB35697580

21/06/2023

Agua de mar

Análisis físico-químico de las aguas

Pozo capt sala máquinas

HORA:---

03/07/2023

CONSULTORA EN AGUAS DE CANARIAS garantiza la confidencialidad del presente informe y de sus datos. Los resultados se refieren únicamente
a  los  objetos presentados a ensayo, tal y como se recibieron, y al momento y condiciones en que se realizaron dichos ensayos. El presente informe
no  podrá  ser  reproducido  total  o  parcialmente sin la autorización expresa de la Dirección del laboratorio. Las incertidumbres estimadas para cada
uno  de los ensayos acreditados están a disposición del cliente que las solicite. El laboratorio no se hace responsable de la información suministrada
por el cliente que pueda afectar a la validez de los resultados.

Plástico 2 L

En San Bartolomé, a 03/07/2023

FECHA DE INICIO DE ENSAYO: 21/06/2023

Sol Orgaz Corrales

DATOS DE LA RECOGIDA DE LA MUESTRA (*)

OPERARIO MUESTREO: Peticionario     PUNTO MUESTREO: Agua de mar- Costa de La Santa

Parámetros ITE Método Resultado Unidad Límites

Conductividad (20ºC)* LZCA-004 Conductimétrico 48.7 mS/cm -

Cloruros* LZCA-035 Volumétrico 19940 mg/l -

Sulfatos* LZCA-020 UV-VIS 2600 mg/l -

Nitratos* LZCA-024 UV-VIS 8.8 mg/l -

Calcio* LZCA-022 Volumétrico 410.82 mg/l -

Magnesio* LZCA-022 Volumétrico 1391.46 mg/l -

Potasio* LZCA-039 UV-VIS 389 mg/l -

Sodio* LZCA-034 Electrométrico 10900 mg/l -

Carbonatos* LZCA-017 Volumétrico 0 mg/l -

Bicarbonatos* LZCA-017 Volumétrico 141.78 mg/l -

pH LZCA-005
UNE-EN ISO
10523:2012

8.0 a 25.3ºC Unid.pH -

Sól.tot.disueltos TDS* LZCA-018 Gravimétrico 36200 mg/l -

 Consultora en aguas de Canarias, S.L.

Pol. Industrial Playa Honda calle 23 – San Bartolomé – 35509

T: 928822180 M:637426826 *Los ensayos marcados no están amparados por la acreditación ENAC
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